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Que, doña SANDRA VERA RODRIGUEZ,' ex servidora contratada del Gobierno
Regional de Apurí~~c;'" enzuso de su derechosde petición solicita el pago de
compensación Ecónórnica por Vacaciones no gozadas y vacaciones Truncas como
consecuencia de término de contratoj>, ~"""_"'"

~.t~~~.....I\~ ~ , Y~" 1: :~:t.!f "\¡- yh¡,

Que,\nedianle Informe N° 013-2016-GR~APURÍMACjDRADM~F~O.RRHH, el servidor
Responsahlei del Área de Control de..·P~rsonal de la Oficina de/R~-é\úsós Humanos y
Escalafón, acredita' que la ret::ur'r-ente prestó sus s§rvidos<~n el Area=de Control
Pat~im'o;;ial de la, Oficiq.ª,,)v(r~A~,~s.t~~imiento y. M~gesí q~Bienes. de1

1

'·SJ~b~erno
Regional de Apunmac, "e"h la condición de servidera contratada bajo el Régimen
Especial ~)ie Contrato ~dministrativ~ de Serviciós' (CAS), regulado por el 'Decreto
Legislativo: N° 1057,.: su Reglamento Decretó" Supremo Tio 075-2008-PCM, su
modificatorp,a Decreto !Supremo N° Oq5-20 ll-p¿.CM.y Ley N° 29~89, por el peripdo de

. '--:'A <; Tres (03) años, Nueve' (09) meses y Gátprce ~lAI días; asimismo ínqica que hizoiuso de
/. r.o" 1. {)"~ li . ". d t .:r '" " ,t·dlJ:'vvo;::_o~".o{..,-o icencia a cu~{lta e fUS vacacIOnes~por 04 ;aías;)' /
o , ' ,~¿, .., \ '1 ."...:?:' .•.•.•,-'''' ~

~$ x.~i;" Que, el Artículo 8° .del Decreto Supremo N° 065-~0 11-PCM, establece que el
~<9odfo*,,0\4..'1 trabajador bajp el ft~egimen Esp~cial de -Cc:fntl:ato/'Administra,tivo de Servicios

'"-----~ (CAS), después de ,(n año de prestación de serv'1cios tiene der'echo"á 15 días de
descanso físi~o. Jti Literal f) de la ]rey N° 29849 que entró en vigencia el 07 de
abril del año "2 Oi'2, establece con prJcisión que a partir de la -fecha, el trabajador
mediante el C~S, al cumplir 01 afto de servicios tienet"d'erecho al descanso
físico, de 30 dms naturales y si cesa en el servicio sin haber hecho uso físico del
beneficio vacacional, el cálculo de,:la"compensación por ~caciones no gozadas y
truncas, se hárá sobre la bas ,6el 10.0% de;¡'la remunéración que percibía al
momento de lla.fin;!fzación del contrato; '\;.,..... ~l,{'

'<., ~
Que, con Inform~"N° 075-2016-GRAPURÍMACjDRADM-D.RRHHjREM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de
Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación precisando el
monto total a pagar, y;
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GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

Abancay, Z 1 ABR. 2016
VISTO:

a Solicitud de registro SIGE N° 00022552-2015 Ydocumentos adjuntos.

CONSIDERANDO:
, "?

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y
Resolución Ejecutiva Regional N° 094-2015-GR.APURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no
gozadas y vacaciones Truncas, a favor de la ex servidora contratada SANDRAVERA
RODRIGUEZ, como consecuencia de término de contrato, quien prestó sus servicios
en el Área de Patrimonio de la Oficina de Abastecimiento y Margesí de Bienes del
Gobierno Regional de Apurímac, por el periodo de Tres (03) años, Nueve (09) meses y
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Catorce (14) días, mediante el Régimen Especial de Contrato Administrativo de
Servicios (CAS), dicho beneficio se otorgará tomando como base de cálculo la
Remuneración Mensual Total, previa deducción de 04 días de licencia a cuenta de
sus vacaciones, monto que asciende a Cinco Mil Doscientos Ochenta y Cinco con
00/100 ( S/5 285,00) Soles, desagregado de la forma siguiente:

CArk'&ORíA PROFESIONAL
i <"

REMUfH!3~CIÓN MENSUAL Sil 300,00
)~ "''h'i

t

Dfcreto Supiemp N° 065-2011-PCM, ~b+icado el 26/07 /2 011.
:% DE SU REMÚl)jwdMENSUA" Sf6'90,00
";:\ ift "C;;;~-"'tY~:_".,l

~ #
VACACIONESTRÜNCAS
Correspondie eriodo O 1-O 3-2 O

&',.

- Por 01 me"\ t
"",. fe

Ley Nfi,~i~?t~89vigente a partir.def'O? /04/12.
, .,4""100%~J¿ESU REMUN. ME.UJ\:lYi Sil 500,0

"
0-"1

VACACIt0NESTRUNCA,!
Correspoi:i~iente al perfódo 01-07-20'12 al31-1
- Por 06 leses 'r

I
100% DE S REMUN. MENSUAL:

{
VACACIONES RUNéAS
Correspondiente al P<;,\iodo04-01-
- Por 11 meses y 2f días :

: A/'

"l P"
VACACIONE'STRÚNCAS
Correspondienbe p! periodo 02-01-2 01
- Por 11 meses;'Y-29 días :

"'t(

)
100% DE SU RE3'MUN.MENSUbb:t /"'~"rF"""!
VACACIONES'F'RUNé::AS
Correspondienteaf'periodo 05-01-2 015 al 28-02-2 015
- Por 01 mes y 26 días

100% DE SU REMUN. MENSUAL:

311,11

Sil 700,00

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 11-05-2015 al 15-12-2015

- Por 07 meses y 05 días 1 015,28

DEDUCCIÓN POR LICENCIAA CUENTADE VACACIONES
(Por 04 días)

RESUMEN:
- Vacaciones Truncas

(Deducción por 04 días de Lic.)
TOTAL A PAGAR

(226,67)

54,17 + 750,00 + 1 685,83 + 1 695,28 + 311,11 +
1015,28 = 5511,67-

(226,67)
S/5285,00
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SON: CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 SOLES.

- Correlativo de Meta
- Específica del Gasto

./.\
AR;I'IdpLO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspendientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesada.
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'('--~;ST~:y ::~QUESE
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'; 1 --5

~y ,!
edo Calde~ón Jara '\

~~"~~:NTE GE,ERAL i
'D'kIrI"V'D'Il'GIONALtDEAPURIMAC ,

J,) ~(....''"'<. ' .>
~ \ '1'
r .~, -._-

: 0076 Gestión de la Oficina de Abastecimiento
: 2.3,2.8.1.1 Contrato Administrativo de Servicios.

LACJjGG,
RMAjD.RR.HH,
BWSDjAPR.
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